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Puntos que vamos a tratar

ÅEnfermedades emergentes y emergentes vectoriales (EEV): concepto, importancia, una 
sola salud, interface animal/humano/ambiente (vectores).

ÅGestión enfermedades emergentes: Planes de alerta y contingencia.  

ÅEnfermedades emergentes prioritarias para España:

Fiebre del Valle del Rift (FVR), Fiebre Aftosa (FA), Dermatosis Nodular Contagiosa 
(DNC), Lengua azul (LA), Enfermedad hemorrágica epizoótica (EHE). 

ÅAlgunas conclusiones



Marco legal UE 
Reglamento 2016/429

ÅSimplificación y modernización normativa (Una salud, resistencias antimicrobianas, comercio exterior, 
bienestar animal, animales de compañía, etc.).

ÅMarco de la sanidad animal en la UE para los años venideros Ą Fruto del consenso entre los EEMM 
(¡5 años de reuniones!).

ÅPrevención > bioseguridad Ą Pilar fundamental de la sanidad animal άtǊŜǾŜƴƛǊ ƳŜƧƻǊ ǉǳŜ ŎǳǊŀǊέΦ 

ÅCorresponsabilidadcomo principio de gestión sanitaria ĄGanaderos / Transportistas / Veterinario 
privado / Veterinario oficial (SVO). 

ÅDesarrollado a través de Reglamentos de delegados y de ejecución > Decisiones temporales para 
elementos específicos Ąmedidas de control de brotes concretos, por ejemplo. 



Enfermedades de la lista que no están presentes normalmente en la Unión y para las que deban 

adoptarse medidas de erradicación tan pronto como se detecte su existencia.

Enfermedades de la lista que deben controlarse en todos los Estados miembros con el objetivo de 

erradicarlas en toda la Unión.



Enfermedades con importancia para determinados Estados miembros y sobre las que deben adoptarse 

medidas para evitar su propagación a regiones de la Unión declaradas oficialmente libres o que 

cuentan con programas de erradicación para la enfermedad concreta.

Enfermedades sobre las que deben adoptarse medidas, para evitar su propagación en 

relación con su introducción en la Unión o con desplazamientos entre Estados miembros. 
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E

Enfermedades sobre las que es necesario que la Unión ejerza vigilancia



Criterios de notificación inmediata

Dentro de las primeras 24 horas

ü Primera aparición de la enfermedad en un país, zona o compartimento. 

ü Reaparición de una enfermedad después de haber sido erradicada

ü Aparición de una nueva cepa de un agente infeccioso

ü Incremento inesperado en la distribución, incidencia, morbilidad y/o mortalidad

ü Alta morbilidad o mortalidad o capacidad de trasmitirse a los seres humanos (carácter o potencial 
zoonótico)

ü Cambios significativos en la epidemiológica de la enfermedad

La UE toma este mismo enfoque y lo que es emergente para la OMSA, lo es también para la UE. 





Muchas enfermedades emergentes son zoonóticas y vectoriales 



ÅAparición/detección de nuevas ETV, e incidencia en aumento de las ya existentes a nivel 
mundial. 

ÅEpidemiología compleja: hospedador (muchas suelen tener varios hospedadores) + patógeno 
(virus, bacterias, etc.) + ambiente (vectores). 

ÅEn muchos casos la enfermedad cursa de forma asintomática (alto grado de infra-notificacion) Ą 
vemos la punta del iceberg. 

ÅControl muy complicado, una vez la enfermedad se ha establecido en la población de vectores 
autóctonos es casi imposible erradicarla (limitación de lucha vectorial Vs impacto medio 
ambiente). 

ÅPara una adecuada gestión es necesario un enfoque de Una salud con  integración de sistemas 
de vigilancia y control entre sanidad animal, medio ambiente y salud pública.  

EEV complejidad vigilancia y control  



Interface entre animales domésticos y silvestres, humanos y 
ambiente (vectores)
 

11

La interfaz ganado-vida silvestre es un término utilizado para 
describir áreas en las que el ganado doméstico y la vida silvestre 

comparten el mismo rango ecológico (Bengis et al. 2002).

Los vectores hacen que esta interface sea amplia y difusa Ą 
aumento de la interface y de la interacción entre animales 

domésticos, silvestres, patógenos y humanos

Invasive mosquitoes colonisingEurope - what can we do? 
(europa.eu)

https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/invasive-mosquitoes-colonising-europe-what-can-we-do
https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/invasive-mosquitoes-colonising-europe-what-can-we-do
https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/invasive-mosquitoes-colonising-europe-what-can-we-do
https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/invasive-mosquitoes-colonising-europe-what-can-we-do
https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/invasive-mosquitoes-colonising-europe-what-can-we-do
https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/invasive-mosquitoes-colonising-europe-what-can-we-do


¿Dónde está la 
interface?



En muchos países la interface está asociada 
al modo de vida de la gente



Factores que contribuyen a la interacción 
Los humanos favorecemos el contacto entre animales domésticos y silvestres

ÅInvasión humana en hábitats de vida silvestre con sus animales domésticos (construcción de 
infraestructuras (carreteras, presas, alteración de cursos fluviales, etc.), deforestación y actividad 
agraria en hábitat silvestres, expansión de la población con sus animales doméstico, fragmentación de 
hábitats, pérdida de biodiversidad, etc.

ÅCambio climático (enfermedades vectoriales)
ÅContacto directo con fauna silvestre 

o Comercio y traslado de animales silvestres 

o Comercio ilegal de animales silvestres 

o Turismo de naturaleza en países endémicos

o Circos y zoológicos 

o Animales exóticos como mascotas

o Consumo tradicional de carne de animales silvestres y medicina tradicional con uso de productos de animales silvestres

ÅEl caso particular de los mercados de animales vivos: Este tipo de mercado, que es común en 
muchos países asiáticos y africanos, juega un papel importante en la transmisión de enfermedades 
entre la vida silvestre y el ganado como resultado de la mezcla de animales.
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Otros factores que favorecen la interacción

Drivers de emergencia de enfermedades 

Å Conflictos e inestabilidad política 
Å Terrorismo 
Å Conflictos entre países 
Å Desastres naturales 
Å Festivales 

Todos estos drivers, quitando el de los 
Festivales, cada vez son más frecuentes y 
Expandidos a nivel mundial.



El cuatripartito está formado por Instituciones 
internacionales responsables de sanidad animal, 
salud humana y salud ambiental: 

ÅLa Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) 

ÅLa Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE)
ÅEl Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA)
ÅLa Organización Mundial de la Salud (OMS)

Están impulsando diferente iniciativas a nivel internacional 
para que el enfoque Una Salud se aplique de forma práctica a 

todos los niveles.  

El enfoque Una sola salud para la lucha contra las enfermedades animales y zoonosis



http://www.phac-aspc.gc.ca/owoh-umus/assets/images/oh-eng.png

El concepto «Una sola salud» es una estrategia mundial para ampliar las colaboraciones y 
comunicaciones interdisciplinares/transdisciplinares en todos los aspectos de la atención sanitaria a 

las personas, los animales y el medio ambiente.

Si se aplica correctamente, ayudará a proteger y salvar millones de 
vidas en generaciones presentes y futuras.

Reconociendo que la salud humana, la salud animal y la salud de los ecosistemas están intrínsecamente 
unidas, Una sola salud pretende promover, mejorar y defender la salud y el bienestar de todas las especies 

potenciando la cooperación y la colaboración entre médicos, veterinarios y otros profesionales científicos de 
la salud y el medio ambiente y promoviendo los puntos fuertes en liderazgo y gestión para alcanzar estos 

objetivos.

http://onehealthinitiative.com/index.php 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=one+health+intretrated+approach&source=images&cd=&cad=rja&docid=tXtQKSQwOWT5BM&tbnid=fXjXJaMY0xjbXM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.phac-aspc.gc.ca/owoh-umus/&ei=XhSTUa2gAuGT0AXwi4GAAw&bvm=bv.46471029,d.ZG4&psig=AFQjCNG5gGQQ07eP-5y9pbDD6aAOt-UXpA&ust=1368679886235833
http://onehealthinitiative.com/index.php


Medidas de gestión del riesgo de EDOs Categoría A

ÅPrevención para evitar la entrada y difusión Ą bioseguridad en 
explotaciones y en la caza (Vacunas no en el caso de la PPA pero si en otras 
EDOs como la FA).  

ÅVigilancia 
ÅVigilancia activa serológica: Demostrar ausencia de enfermedad en  base a 

principios OIEĄ Confianza para socios comerciales > mantenimiento y apertura 
de mercados 
ÅVigilancia pasiva: Detección temprana en caso de introducción

ÅContingencia para una respuesta rápida, coordinada y efectiva en caso 
de entrada de la enfermedad. 



Contingencia 
lucha contra las EDOs de categoría A

Estructura de respuesta, cadena de mando, y protocolos de trabajo 
para facilitar el control y la erradicación rápida

 
Vacunación de emergencia como herramienta de control de focos

Protocolo nacional 

https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-
enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf 
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https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/docs-comunes-varias-enfermedades/protocolodevacunacionparaenfermedadesdecategoriaa17_12_2024.pdf


Obligación legal planes de contingencia OPERATIVOS hace muchos años

Ley 8/2003, 24 abril, Ley general de sanidad animal

TITLE II.
Prevención, control y erradicación de enfermedades animales.

CHAPTER I.
Prevención enfermedades animales.

ARTICLE 9.
Planes de contingencia para la gestión de emergencias sanitarias.



REGLAMENTO (UE) 2016/429 Contingencia obligaciones para los EEMM



Todos los esfuerzos serán pocos
Los SVO se podrían ver desbordados

La implicación y colaboración de los veterinarios privados y empresas de 
servicios veterinarios puede resultar crucial e imprescindible

Fundamental que todos los veterinarios y demás personal que se podría ver 
involucrado estén formados y preparados para actuar 
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REGLAMENTO (UE) 2016/429 Delegación de competencias 

Artículo 13 Delegación de [...] actividades oficiales por parte de la autoridad competente 

1. La autoridad competente podrá delegar en veterinarios que no sean los oficiales una o varias de las actividades siguientes: 

b) actividades relacionadas con: 

i) la concienciación, la preparación y el control ante las enfermedades, contemplados en la parte III, por lo que se refiere a: 

ς las actividades de muestreo y realización de las investigaciones y las encuestas epidemiológicas en el marco del artículo 

54, las letras b) a g) del apartado 1 del artículo 55 y los artículos 57, 73 y 74, en caso de sospecha de la presencia de una 

enfermedad, y en el marco de los actos de ejecución y actos delegados basados en estos; 

ς la realización de actividades relacionadas con medidas de control de las enfermedades en caso de producirse un brote de 

una enfermedad, por lo que respecta a las actividades enumeradas en el artículo 61, las letras a), b), e), f) e i) del apartado 1 

del artículo 65, el artículo 70, apartado 1, el artículo 78, apartados 1 y 2, y el artículo 80, apartado 1 y 2, así como en los actos 

de ejecución y delegados basados en estos; 

ς la realización de vacunaciones de emergencia conforme a lo dispuesto en el artículo 69; 



Planes de contingencia para hacer frente a brotes epizoóticos (mapa.gob.es)

Todos debemos conocer los protocolos de actuación

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/alertas-sanitarias/planes_contingencia.aspx


Contingencia 
Plan de contingencia ej. FA en España 



Protocolos complementarios ej. FA
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Plan de comunicación 

ÅDocumento donde se detallan los flujos de información en tiempos de 
crisis y en tiempos de paz.

ÅParte esencial de los planes de alerta 

ÅIncluye la comunicación interna (organismos oficiales) y la externa 
(órganos no oficiales)

ÅNo puede haber una buena gestión de una emergencia sin una buena 
comunicación

ÅLa comunicación con los medios es todo un reto para los servicios 
veterinarios Ą ¡no se debe improvisar!
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https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/plancomunicacion27_02_2020final_tcm30-536564.pdf 

Otras lecturas: Guía de la FAO para la preparación de planes de comunicación de riesgo en Fiebre aftosa: 
http://www.fao.org/3/cb5473en/cb5473en.pdf   

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancomunicacion27_02_2020final_tcm30-536564.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancomunicacion27_02_2020final_tcm30-536564.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancomunicacion27_02_2020final_tcm30-536564.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancomunicacion27_02_2020final_tcm30-536564.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancomunicacion27_02_2020final_tcm30-536564.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancomunicacion27_02_2020final_tcm30-536564.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancomunicacion27_02_2020final_tcm30-536564.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancomunicacion27_02_2020final_tcm30-536564.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancomunicacion27_02_2020final_tcm30-536564.pdf
http://www.fao.org/3/cb5473en/cb5473en.pdf


Plan Coordinado Estatal de Alerta Sanitaria Veterinaria

ÅDesarrollo de medidas de ejecución, coordinación y cooperación entre los 
distintos entes administrativos y centros de crisis ante brote sanitario.

ÅComunicación entre Administración Central, Comunidades Autónomas, 
Laboratorios oficiales de Análisis, Centro Nacional de Emergencia y Centros 
Locales de Crisis.

ÅReuniones mensuales del Comité RASVE: MAPA-CCAA-Laboratorios Ą En 
caso de emergencia reuniones extraordinarias Ą Decisión compartida. 

ÅGrupo de expertos en materias concretas (epidemiología, fauna silvestre, 
laboratorios, entomologíaΧ)

ÅImportante que todos los eslabones definan planes de alerta específicos: 
CCAA, Provincias, OCAs, Empresas integradoras, ADSG, granjas, etc. 



Red de Alerta Sanitaria Veterinaria Ą Cadena de mando 

Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre, por el que se establece el sistema de alerta sanitaria veterinaria



Manual práctico de operaciones 
Esquema general de actuación ante la sospecha y confirmación de una EDO categoría A o Enf. Emergente 



Evaluación de los planes de contingencia

EJERCICICIOS DE SIMULACIÓN 
 

Informe

 

Puntos débiles

Actualización de los Planes y Manuales

Formación enfocada a los puntos débiles

CAMBIOS LEGISLATIVOS 
AVANCES DIAGNÓSTICOS Y 

VACUNALES 

CAMBIOS ENLACES Y 
CONTACTOS  NUEVOS CONOCIMIENTOS  SOBRE 

LAS EDOs 

Proceso continúo, planificado y progresivo



EDOs emergentes importantes en bovino 

ÅFiebre del Valle del Rift (FVR) Categoría A - 24h en la UE. 24h OMSA. 

Fiebre del Valle del Rift

ÅDermatosis Nodular Contagiosa (DNC) Categoría A 24h en la UE. 24h OMSA.

Dermatosis nodular contagiosa

ÅFiebre Aftosa (FA) Categoría A - 24h en la UE. 24h OMSA. (No vectoriales)

Fiebre Aftosa

ÅLengua Azul (LA) Categoría C anual en la UE, 24h zona libre, y semestral OMSA. En OMSA es inmediata si es zona libre, 
nosotros la tenemos como endémica (En proceso de re categorización en la UE). 

Lengua Azul

ÅEnfermedad Hemorrágica Epizoótica (EHE) Categoría D en la UE, emergente 24h UE,  si endémica sería semestral. 24h 
emergente, endémica semestral OMSA. 

Enfermedad hemorrágica epizoótica

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/lengua-azul/lengua_azul
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/hemorragica-epizootica/enfermedad_hemorragica_epizootica


FIEBRE DEL VALLE DEL RIFT 
Zoonosis transmitida por mosquitos

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-
animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx 

Sitio web FVR MAPA 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/valle-rift/fiebre_valle_rift.aspx


Epidemiología 



Transmisión

üAnimales: picadura mosquitos vectores infectados.  

üHumanos 
V Contacto directo con fluidos o tejidos de animales virémicos (sobre todo por via aerógena, a través de heridas en la piel) (altamente efectiva) 

V Picadura mosquitos vectores (moderadamente efectiva)

V Consumo de leche de animales infectados (poco efectiva)

V  Vía aerógena: momento de sacrificio o en el parto.

V No se han descrito casos de transmisión de humano a humano. 

üMosquitos: Transmisión transovárica de las hembras a los huevos que mantienen el virus viable largos periodos de tiempo (años) 
hasta que las condiciones de humedad son adecuadas y los huevos eclosionan dando lugar a una nueva generación de mosquitos 
infectados.

Zoonosis ocupacional: veterinarios, ganaderos, matarifes y personal de matadero y salas de despiece, cazadores, personal de laboratorio manejando 
muestras con el virus, etc. mayor riesgo de contraer la infección

Riesgo en personas que viajan a zonas endémicas y tienen contacto con animales y naturaleza 

Brotes epizoóticos en zonas endémicas asociados a épocas de lluvias intensas con temperaturas moderadas que 
producen la eclosión de nuevas generaciones de mosquitos infectados 



Enfermedad emergente y en expansión 
Endémico (azul)/epizoótico (verde)/Desconocido (gris) 

Hallazgos serológicos (publicaciones)  



Muy bajo riesgo de entrada  
Vía significativa identificada: mosquitos transportados por el 

viento desde países del norte de África 

Riesgo de establecimiento en caso 

de entrada
Mapa de riesgo del establecimiento de enfermedades en 

caso de entrada

Análisis cualitativo de riesgos(VISAVET-MAPA 2014)



Evaluación de riesgo (UAB-MAPA 2024)
EFSA opinión 2020:  Rift Valley Fever ςepidemiological update and risk of introduction into Europe
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realización de una EVALUACIÓN DE RIESGOs DE ENTRADA Y ASENTAMIENTO DEL VIRUS DE LA FIEBRE DEL VALLE DEL RIFT (FVR) 
EN ESPAÑA

https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2020.6041
https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2020.6041
https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2020.6041
https://www.mapa.gob.es/es/dam/jcr:d1df2828-ea92-4ac0-831d-aa409e0c3370/Informe_ER%20RVF%20UAB_23072025.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/dam/jcr:d1df2828-ea92-4ac0-831d-aa409e0c3370/Informe_ER%20RVF%20UAB_23072025.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/dam/jcr:d1df2828-ea92-4ac0-831d-aa409e0c3370/Informe_ER%20RVF%20UAB_23072025.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/dam/jcr:d1df2828-ea92-4ac0-831d-aa409e0c3370/Informe_ER%20RVF%20UAB_23072025.pdf


Programa de vigilancia España 

ÅVigilancia pasiva: identificación de síntomas compatibles y comunicación inmediata al OVS de la AC.

ÅVigilancia activa: basadas en granjas centinelas en zonas de mayor riesgo geográfico debido a su proximidad al norte 
de África (Andalucía canaria) y países endémicos como Mauritania (Islas Canarias). 

ÅObjetivo: demostración de no circulación.

ÅGranjas Centinelas: 6 explotaciones/provincia y 10 bovinos o ovinos/granja, 1 ronda anual en Andalucía 
(después del período de actividad vectorial)/2 rondas anuales en las Islas Canarias (antes y después del período 
de actividad vectorial)

ÅUn total de 59 muestras por provincia (4 provincias de Andalucía y 2 provincias de Canarias) tratando de 
distribuir el muestreo espacialmente en cada provincia tanto como sea posible.

Muestreo anual por región Animales muestreados Total 

Andalucía 
(Cádiz, Huelva, Málaga, Sevilla)

236 (4x59) 236 (1 ronda)

Canarias 
(Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife)

118 (2x59) 236 (2 rondas)

Total 354 472

Todas las muestras han sido negativas para RVF hasta ahora



Sistema de monitoreo de mosquitos competentes

Principalespoblacionesde mosquitos competentesbien caracterizadas
Información históricadisponible 



DERMATOSIS NODULAR CONTAGIOSA 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-
animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont 

Sitio web DNC MAPA 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/dermatosis-nodular-contagiosa/dermatosis_nodular_cont


Situación en Italia

Entrada de la enfermedad en la isla de Cerdeña  20/ 06/ 25.
Un total de 72 focos notificados hasta el momento.



Situación en Italia

ZR Cerdeña ZR Vall d Aosta (fronteriza con zona afectada en Francia)
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Situación en Francia 

29 junio 2025 primer foco en departamento de Saboya. 
18 septiembre primer foco en departamento de Rohne.
11 de octubre primer foco en departamento de Jura.
14 de octubre foco en departamento de Ain.
15 de octubre focos en departamento de Pirineos Orientales. 

 



Situación en España

Fotografías de lesiones por DNC en bovinos del foco 2025/1

Confirmación del foco 1 de DNC el 3/10/25
Explotación de rŜŎǊƝŀ ŘŜ ƴƻǾƛƭƭŀǎ Ŝƴ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ /ŀǎǘŜƭƭƽ ŘΩ9ƳǇǳǊƛŜǎΣ ŎƻƳŀǊŎŀ ŘŜ !ƭǘ ŘΩ!ƳǇƻǊŘŁΣ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ 

Girona (Cataluña). Censo 123 novillas de leche. 



18 focos en total, de los cuales 17 en 
la misma zona de Gerona, y Foco 
2025/ 10, explotación de vacuno de 
leche con 151 animales 40 km hacia 
el sur desde el foco más cercano. 

Ampliación de la ZR y de la zona de 
vacunación por el foco 2025/10.

Situación en España



Medidas de control de Reglamento Delegado (UE) 2020/ 687 de la Comisión:

ÅInmovilización y vaciado sanitario de la explotación.

ÅEliminación de cadáveres de animales sacrificados y de los productos susceptibles de 
estar contaminados. 

ÅInvestigación epidemiológica para tratar de identificar el origen de la infección y los 
contactos de riesgo,

ÅAdopción de ZP (20 km, 28 días) y ZV (50 km, 45 días):

ÅCampaña de sensibilización Bioseguridad y Vigilancia pasiva.

ÅPosibilidad de uso de leche y de pieles de explotaciones sanas de ZZRR: 
ÅLeche Ą Autorización por AC tras pasteurización (72ºC, 15έύ (Anexo VII Reglamento 2020/687)

ÅPielesĄ tratamientos o transformaciones de pieles y cueros de conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, por el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 1069/2009.

Gestión brote España



VISITA A EXPLOTACIONES DE RIESGO

Visitas a explotaciones en zona de protección y visita a explotaciones relacionadas 
epidemiológicamente con los focos. 

ĄVisitas con inspección clínica de censo completo de explotaciones, y toma de muestras para PCR 
en caso de síntomas.

Movimientos desde ZR de Cataluña en últimos 45 días desde sospecha de focos. 

ĄInvestigación y trazabilidad de movimientos de salida desde explotaciones en la ZR adoptada en 
Cataluña Ą Identificación de movimientos a varias CCAA (ya informadas, vistas en marcha, de 
momento no detección de sospechas).

Ą Visitas con inspección clínica de censo completo de explotaciones, y toma de muestras para 
PCR en caso de síntomas.

Gestión brote España



Vacunación de emergencia

ÅBase legal: Reglamento Delegado (UE) 2023/ 361 de la 
Comisión.

ÅVacunación en ZR (zona de vacunación II) de 50km; 
inicio de vacunación en radio de 3-5 km desde 
explotaciones foco hacia fuera, y desde el radio de 
20km de ZP hacia dentro + posteriormente vacunación 
radio 30km restante de ZV hacia afuera.

ÅZona de peri vacunación de 20km en torno a la ZR, sin 
vacunación y con refuerzo de vigilancia. 

ÅModificación estrategia de vacunación para incluir 
zona de vacunación I en Zona de restricción adicional 
cubriendo municipios de Cataluña y de Aragón. 

Gestión brote España



COMUNICACIÓN Y 
CONCIENCIACIÓN

ÅEnvío regular de notas 
informativas sobre la 
situación de la DNC en 
ambos países, y 
noticias públicas 
RASVE. 

ÅElaboración y difusión 
de folleto para 
aumentar sensibilidad 
de la vigilancia pasiva 
(30 junio). 

Gestión brote España

CURSO FAO EuFMD DNC 

ÅCurso online abierto a 
veterinarios oficiales y 
privados. 

ÅDifusión de curso y 
registro de participantes 
en marcha a través de 
CCAA u sector.  



FIEBRE AFTOSA

Sitio web Fiebre Aftosa MAPA 
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-

animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fiebre-aftosa/fiebre_aftosa.aspx


Situación mundial 

Estatus internacional OMSA 



Pooles de países afectados por uno o más serotipos

http://www.fao.org/eufmd/en/ 

Situación mundial 


